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®«c£ía oícíaL
"t. 8,° La ignoraacia de las Leyes, no excusa de ea 

•««plimionto.
Irtd.o jj„ layes no teadrin efecto ratroaetiTo, si no 

'wp«aioron lo contrario. (Oádig# ciuti eiyenfe)
Kl Real decreto de 4 da Enero as 1863 y la Heal orden 

** ’ de Agosto de 1091, día ponen no se otorgue por las cor- 
eeraoiones provinciales ni municipales oingán do coment o 
“* eecritnra sin qna los rema tant as presenten loa reciboe 

* isber satisfocho los derechos de inaeroión de los annn- 
’we de lañaste» en la douefo de Mairid y Bolktim Okolu,. ;

En OÓinoaa Peseta». Fonaa on Odanoea Ptseias.

Ün mes....................................3
Tri men tro. . , 6 25
Sein meses............................ 16 bO
Una&o.................................. 66

Un mea - . • • ■ ■ 4 I
Trimeatra..............................11 25
Sois meses...........................  23 60
Un aËo. , , .> > .46

Sûtmr o tatito, 39 eíafioso» it futtei.
Se publica todos los dina, szeepta loa domingos. j 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo loe Broa. Alealdeu 
y íleoretarios reciban ente “B0LETIK„ djapondrin que ao fijo! 

mi ejemplar en el sitia do costumbre, donde permaneceré j 
hasta o 1 recibo del aimero sign lente

Las Leyes, órdenes y annseioe que tt maní on publicar 
en losSoletines Oficifíie» se han do remitir al ocio politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán álos editores do 
Los mencionados periódico6.

(Ordene» de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octabre de 1664).
Los sefiarea Secretarios anidarán bajo su mas estracba 

tesponaabilídad, de conservar los números do este SoUtm, 
coleccionados para aa ononadernación, que deberá verifl- 
caree al final do cada alio.

AnraaTKHcia. Conforme con la condición 4.“ íel plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea A instanoia de parte sin 
que abonen los iateresadee el importe ¿e su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 26 cAntimos por línea 6 
parto de ella, y la venta de números wool toe í, 38 céntimoe.
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Circular núm. 2633

Según me participa el Ex
celentísimo señor Capitán 
general de este distrito en 
telegrama del 24 del corrien- 
^®> están próximos á desem- 
^e-rcar en Málaga algunos 
beldados repatriados hijos 
*^e esta provincia; y recono
cidos por mí el celo y pa- 
^i'iotismo de los Alcaldes, 
’^^tes y Comandantes de 
puesto de la Guardia civil 
*^c la misma, espero de ellos 
^ii6, de acuerdo con los Pá- 
^i'oeos y personas acomoda- 
^^s, coadyuven al socorro 
^^ los soldados enfermos, 
^i^ndiendo á las estaciones 
^®iToviarias del tránsito, 
Pi’nporcionándoles ropas, 
®l®ctos y asistencia médica 
^^^abilitando local apropósi- 
^Q para hospitales. Con esto 
Pí'6starán un gran servicio 
^ nuestros conciudadanos y 
^®recerán el bien de la Pa- 
Ma.

Córdoba 29 de Septiem- 
de 1898.

El Gobernador, 
Máximo Chulvi

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑORA: Reorganizada baos po- 

00a días Ia eeganda enaefianza, coya in 
ñaenoia ee mide por so oontenido y por 
la oalidad de laa personas que la re
ciben, ha llegado el momento oportano 
de reoonstrnir la ínstrnooión primaria, 
onya importanoia para la cultura pa
ria se gradúa por el gran número de ¡ 
oindadacOB que pueden adquiriría, 1

En este camino nada tan neoesario ‘
como la reforma de las Escuelas Nor- 
malea, que han sido durante media oen- 
turia la preocupación más honda de j 
todos los pedagogos españolea y de i 
cuantos ministros han desempeflado el ! 
cargo que debe el que suaoribe á la be* 
nevolenoia de V. M.

No hay para qué ponderar el valor j 
intrlsioo de estos oeotroa docentes; j 
pues institutos qae, como las Escuelas i 
Normales viven todavía con organiza- 
oión semejante á la qae les dió el regla* 
glameoto del año 1849 y que sofrieron ' 
la profunda crisis de 1868, llevan en i 
en existencia la prueba de so arraigo y 
virtualidad. I

Varios motivos han impedido á otros ! 
Ministres de Fomento acometer la re- ¡ 
forma de las Esouelaa Normales, sien- i 
do los más graves, sin duda alguna, la 
misma complejidad del problema, la 
agitación pedagógica en Espada du
rante el Último tercio del presente si
glo, nuestros medios económicos, nan
ea sañeientáB para realizar ana reforma 
á medida del deseo, y quizás la tacha 
de aspiraciones personales, que es in
herente á la renovación de todo orga
nismo. Pero otorgada por el Poder le
gislativo amplia autorización para rea
lizar tan difícil empresa, se considera 
el que suscribe más obligado que nin
gún otro á comenzar la obra, no sin 
reconocer y declarar que, dados nues
tros medios y las múltiples relaciones 
del asunto, ao llegará el hecho donde 
se encaminaba el propósito, y que esta 
reforma ceccaitará su lo aucesivo del

anidado, y acaso de la oorreoción del 
t Gobierno de V. M.
* En el proyecto que ahora se somete 

á la aprobaoión de V, M. base tenido 
en onenta la organizaaiou de las Escoe

■ las Normales de otros países más afor- 
, tunados qae el noestroe, para aceptar 
i aquellas novedades de atilidad proba- 
; da, de fácil adaptación á Espafie, da* 

dos el carácter de nuestro país y el es
tado actual de su ooltura, y se han 
aprovechado los varios y ya importan
tes estudios pedagógicos de nuestra 
Nación, publicados en Congresos y 
oonfarenoias, en libros técnicos y en 

1 revistas profesionales. Y an caanto á 
j ate o en den tes de carácter legal, no sólo 
i se han aprovechado algunas prescrip

ciones vigentes, que no exigen varía- 
oionea, sino qae se han tomado datos 
y penaamieatoa de los dictámenes del 

: Consejo de Instrucción pública de 1893 
y 1897, de los votos partioularea de 
qué iban acompañados y da los proyeo- 

[ tos de 1895 y 1896, formuladoa respeo* 
tivamente por 1a Dirección general de 
Inatrucoión pública y por el Ministerio 

t de Fomento.
J La primera cuestión qae se ofrece al 
l intentar la reorganización de las Es* 
| caelas Normales es la que ee refiere á 
j so verdadero carácter. Las Escuelas 
E Normales ¿han de ser centros de oul- 
5 tora geoeral y técnica, corno sostienen 
i muohos pedagogos y hombrea de Go- 
l bierno, ó meros establecimieatos de 
■ enseñanza tóanioa, corno pretenden al* 

ganos? Respecto á las Normales de 
Maestras, la cnestión está resuelta en 
España por la necesidad; pues siendo 
escaso el número de centros de instruc
ción para la la mujer, mnehas jóvenes 
acoden á las Esoaelas Normales sin 
bascar los fines ni las ntilidades de Ia 
profesión; y en cnanto à las Normales 
de Maestros, se resuelve aceptando la 
primera solución, porque la cultura 
general del Maestro ha de tener ciertas 
condiciones de solidez, anuqoe no de 
extensión y carácter edneatívo, que no 
■e encuentran fácilmente en otras ins

tituciones de enseñanza. Esto sin con* 
tar lo qae iefluye indirectameste en la 
pedagógica de los alumnos el recibir 
las lecciones de perscuas que pueden 
tener el hábito del método y de le ha
bilidad didáctioa,adquiridos en la ruda 
diaria labor de I&Escuela primaria.Hu
biera sido preferible reorganizar todas 
las Escuetas Normales de conformidad 
oon el tipo á que se ajustan la Esoae
las superiores, onya creación ahora es 
proyecta, y son aumentar el número 
de tan importantes centros de ooltura; 
pero teniendo qae optar necesariamen
te, por razones eocnómiess, entre sa- 
primír Esooelaa Normales ó dar á ai- 
ganas cierta organización más senoilia, 
se ha decidido por esta solución el Mi
nistro que susoribe, en Is esperanza de 
que, si llegan tiempos más prósperos 
para el Tesoro español,sabrá el Gobier
no de V. M. verificar la organiaaoión 
de todas las Escuelas provinciales.

Varias cuestiones generales se re
suelven además en el presente proyec
to, todas verdaderamente gravee é in
teresantes. Tales son el Profesorado 
femenino para les Esoaelas Normale» 
de Maestras, le colación de grados, 
la provisión de Esoaelas públicas, la 
elección del Profesorado normal y la 
unificación de los grados de la primera 
enseñanza.

Habiendo su España maches parti
darios de proporcionar à la mujer me
dios decorosos de hacer fructífero su 
trabajo intelectual, no ha sido posiblh 
basta hoy realizar ampliamente esto» 
nobles propósitos.

El que suscribe, sintiendo el estímu
lo de la ocasión y el apremio de la ne- 
oesidad reconocida, aspira á que bajo 
la Regencia de V. M. se realice la obra 
de justicia de entregar totalmente á la 
mujer, en los más importantes centros 
de cuitara, el cuidado de educar é ins
truir á las jóvenes alumnas de las Es- 
cuelas Normales de Maestras. ? no 
considera in dispensable razonar de otro 
modo la solución qae propone, ya que, 
por fortana, la iuBtmoción de las Maes-

1
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tiss e8pafiotft9 no tiene nivel inferior á 
la de tos Maeetroa de primera ense
ñanza.

Aotnalmante eati aometido el Maes
tro á gran número de proebaa de en- 
fioienoia dorante la mayor parta de 80 
vida, siendo el triste resaltado de este 
sistema que, por decretos de la oasaa 
Hdad ó por oonaideraoionea extrañas al 
interéa general, llegan á la posesión 
del titulo de Maeatros algunas personas 
de esoasa cuitara y faltas de vocación, 
las coales, comenzando por labrar su 
propia desgracia, hacen disminuir ante 
el oonoepto público las oonsideraeiones 
de una clase respetable, coyas vittades 
profesionales tocan en los limites del 
heroísmo.

Y así 98 prodnoe na número de Maes
tros y de Maestras, coya suma, aprs- 
oiada en las estadísticas, ea verdadera
mente alarmante y ijue espera, quizás 
años enteros, le locha anómala y siem
pre contingente de las oposloioaea uc- 
taales.

La limitaoión de Ia edad para el in 
greso; la reválida del grado elemental, 
sirviendo de examen de ingreso para 
el sopsrior; la limitación del número 
de alumnos en los oersos inó>' impor
tantes de la carrera del Magisterio; la 
proeba única para la colación del gra
do superior; el ingreso en el corso nor
mal y la provisión da algunas Escue
las públicas, así como loa exámenes 
para obtener á la vez el título en laa 
Escuelas Normales Centrales y la pro
vision de plazas del Profesorado nor
mal ó de las Esouelas públicas de Ma
drid, son otras tantas reformas ecos- 
minadas, ¡quiera Dios que con éxito! á 
extirpar los daños y vicios anterior
mente apuntad os.

A la vez, tales reformas servirán de 
cnmplida respuesta á las reiteradas 
quejas que oSoiosa ú oficialmente se 
reciben á diario en este Ministerio con
tra el sistema da provisión de Esouelas 
por medio de oposiciones, quejas que 
tal vez no vayan sólo contra la esenoia 
del sistema; pero qae son ten repeti
das y tan amargas, qne el Ministro de 
Fomento no puede menos de atender 
en la esfera de sus atribaoionee.

La división actual de las Eaouelas 
primarias en elementales y superiores 
no responde á ninguna necesidad ni á 
ninguna conveniencia, por lo onal en 
el presents proyecto se consigna el 
principio de que todos los Maestros 
que obtengan el título del grado sopo
rior podran optar, dentro de las près* 
oripcionéa reglamentarias, à las Esene 
las dotadas con más de 825 pesetas, 

r bien entendido que tal principio no ha 
de lesionar derechos adquiridos, ni ha 
de servir da pretexto para produoir 
disminneión en Ias dotaciones aetna- 
lea, ni cargas nuevas para los fondos 
públicos.

Limitase asta reforma á difundir, 
en ouanto sea posible y en forma más 
adecuada, el programa aotnal de las 
Escuelas primarias superiores y á ori
llar algunos inconvenientes que pudie
ran Burgir cuando es piense en orga
nizar la enseñanza pública de los gran
des centrea de población sobre la base 
de las Eácuelas graduadae, fórmula de 

organización eaoolar que podría conci
liar la eoonotrla con la resoluoión de 
varios problemas pedagógicos qae es
peran solución entre nosotros,

Y ya que no sea este el momento 
oportuno de implantaría en todas las 
grandes poblaciones, ha parecido ne
cesario ensayaría en las Escuelas prác
ticas agregadasálas Normelea de Maes
tros y Maestras para que los aspirantes 
al Magisterio puedan apreciar por sí 
mismos las ventajas de esta organiza
ción, ya muy conocida en otros países, 
y ser intérpretes aptos de ella cuando 
lleguen á encargares de la dirección de 
Escuelas públicas.

Estas innovaciones no se llevan á 
cabo sin haber tenido presentee loe res
petos que merecen loe Maestros titula- 
dos, ni loe que desempeñan ahora Es 
en olas públicas, pues, respetando los 
dereehos adqniiidos, ae deja á todos 
expedito el camino, no sólo para per
feccionar su cultora, si les pareciera 
necesario, sino para aspirar á los me
jores cargos de la carrera, sujetáudoaa, 
corno es c«‘.tarai, á las presoripoionss 
generales de la reforma.

Acto ai rascle el Magisterio de prime
ra enseñanza y el Profesorado normal 
constituyen dos carreras de la misma 
profesión, con lo cual se priva á los 
Maestros de legítimos escensos y del 
ocneuslo de transformar el trabajo de 
la Escuela primaria, que sólo ee puede 
aostener en los mejores años de la vi
da, y se mantiene en las Escuetas Nor
males el triste aunque rara ejemplo de 
qae aquellos coya misión es crear los 
futuros directores de la Esonala pri
maria no tengan de esta otra impra- 
eión personal que la que recibieron en 
su niñez.

For el presents decreto se amplía la 
oaltura del Maestro para responder 
per una pai te á La necesidades, y por 
Otra á las exigencias de la época mo
derna; pero con la esperanza de que á 
las d!«ciplica9 pedidas so ee les dé el 
oaráotor de fales ciencia que crea los 
petulantes, de todo punto inútiles para 
la sociedad.

El Profesorado da les Escuelas Nor
males deba esmerarse en enseñar góÜ- 
damante, aunque no sea mucho; en 
prescindir de lo controvertible y apa
ratoso para buscar el carácter práctico 
de las enseñanzas y lo inmediato de ans 
Kplicaeiones, oompreadiendo que im 
porta más sabir hacer que llenar el 
entendimiento con fórmulas, dasífioa- 
ciones y definiciones inútiles ó perju
diciales.

Ei programa de estudios en Ias Es 
onelae Normales de Maestrea es el mis
mo que en las de Maestras, sin más ex
cepción que la relativa á las aeignato- 
ras de corte, labores y gimnasia, y ape
nas hay necesidad de indicar la razón 
de estas excepciones.

Autoridades oientificas respetables 
han soatenido en el IX Congreso In
ternacional de Higiene la necesidad de 
atender á la salud corporal con ejerci
cios al aire libre, mostrándose contra
rios á toda práctica de gimnasia que 
sólo tenga por objeto la mayor robas- 
tez muecutar que fácilmente se pierde. 
Por esta razón, la gimnasia usual no 

se incluye en el programa de «stadios 
para los Maestros do primera enseñan
za; pero ee deja en libertad á loaClaus 
tros de las Eaouelae Normales para que 
organicen 
tiendan á 
indicado.

Para la

paseos y excursiones que 
realizar el fin primeramente 

inclusión de esa asignatora 

i

en el plan de estudios de las Escuelas 
Normales de Maestros se ha tenido an 
cuenta la siguiente importantísima 
consideración. Dentro de poco tiempo 
pasará de lo posible á lo real la obliga
ción de servir personalmente en la mi
licia; y si la Escuela primaria ha de 
preparar al niño para la vida, y para la 
vida Nacional, el Maestro de primera 
enseñanza ha de tener la inatruoción 
gimnástica necesaria para iniciar á eos 
discípulos en el ritmo de loa movi
mientos corporales y ea la regularidad 
de lafi avolaoiones, cootriboyendo así 
à Ia rápida instrucción de loa feturos 
soldados, que serán tanto máe útiles 
cuanto menos dispendios ocasione su 
completa preparación para la guerra.

do los demás oapitnlos dal proeupuesfo 
de Fomento, donde eegeramsote ti®®* 
menos útil aplioaotón, la módica canti 
dad de 24.000 pesetea, y destinar!® 
pensiones y premios para aqaa!!‘’* 

Las Escuelas Normales de Maestres, 1 alnmuoa que, meado neoeaitsdos. 
oreadas después de la promolgaoión de j hubieren por su eplioaoión, hecho i» 

indiscatíblemente dignos de la proteola ley de 9 de Septiembre de 1857, no ! 
tienen actnalmente, excepto la de Ma- ^
drid, méa de una Profesora numeraria, 
dato que por el solo justifica la dota 
ción de personal que ahora se les asig- 
na; pero además se producirá el efecto 
de que dichos establecimientoe entren 
en la legislación común y de que ae re 
gularioe definitivamente su vida admi
nistrativa y pedagógica.

La división del año académiao en 
dos en reo a bravee para estudiar el pri
mer grado de la carrera del Magiste
rio de ii-strucción primaria es entre no- 
sotroa ona innovación en esta clase de 
estadios, aunque no sea desconocida 
en el extranjero; pero no sólo facilitará 
la adquisición del titulo del grado ele
mental á los ainmeoe de escasos recur 
sos pecaniartos, sino que permite su
primir de una vez el anaorónieo oerti- 
ficaSo de aptitud para Esoaelas ineom- 

j No puede el Gobierno do V. M-, ®^^ 
1 con la autorización lega! de los pr® 
f puestos vigentes, imponer nuevas ^^ 

gas á lee provincias en que radi®® 
capitalidad del distrito tínivor®’^'’’^’ 
y por esta tazón no ee atreve á *^’*P

’ net quo les E.-íOueUs Normale® ^i^^jg. 
Ï riorea de Maestroe y Maestras s® ^^.^_ 
'• biezean en la capital dediohes pr® ^j 
! otas. Serán pretaridaB desde lovg® ^ 
J eus Diputaciones acaerdao les ®®®® 
■ ríos aumentos eu bus preeupoepto^ijj^^ 
j ta sostener las dos Esonslas Nor® g. 
¡ superiores ó una de ellas solam®®*’^'^^ 

este caso no ee diera, el Ministro g^^ 
sosoribe confía en que otras ^'P^^^j,, 

f clones provinciales de sitnacón 
» nómica menos difícil, deseosa® “ ^^
? quistar estos importantes centro® ^^ 

eus'-ñanza, acudirán a! !lama®i®®to Q
1 ha de hacéreeles en nombre de 1® 
■ jor cultura naoioual. ^^
’ La fecha en que este decreto b* ^^ 
< poblioarse, ei merece la aprobaci^ ®^^_ 
’ V. M,, impediría implsarar ein ^*® j,p 

dan aprovecharse de seta ventaja sin | oia, desde el curso próximo, la re ^ 
loe Inconvenientes transcendentales j de estudios en Eecuelas ^®^'^'''^g|,eil 
que pueda ofrecer su establecimiento ! cansaría algunos perjuicios qo® ^

1 evitarse en cnanto sea P®®' /j^qO, 
1 aplazada para el careo de 189® ^-joae’ 
! se atenderá primero á les “^^^^'j^pg® 
r del paraonat docente, y qnedará

| platas, y ha de contribuír á limitar al- 
1 ganas faltas de discinlina escolar que 
« es necesario corregir con mano vigo- 
s rosa.
1 Buscando poderosos medios educa- 
1 tivos para los a! uro eos normalistas, ha 

S

pensado el Ministro que snecribe en el 
internado de la'í Eiiouelas Normales; 
pero vista la gravedad del propósito, y 
considerados los medios eotnales da 
realizaría, se ha limitado á proponer en 
este decreto la adopción del medio in
ternado en aquellas Escuelas que pne-

defectu oso,
La dirección de alganas Escuelas 

Normales se ajosta por este proyecta á 
disposiciones de cierta novedad, no só
lo porque ee ha pensado es descargar 
á los Profesores de los cuidados que 
impone la administración, sino porque 
mediante la combinación proyectada y 
el carácter transitorio de Isa oomisio
nes, se poede acumular en ana Eronela 
la iniciativa estimulada da varias per
sonas de onltura, vocación y honradez, 
notorias para todos.

I 
i

Ha creído tambiéc el Ministro que 
eusoriba que debía corregír ona des- 
igoaldad qae, en daño à la clsse por 10 
regalar medianamente acomodada de 
aspirsutes al Magisterio, se advierte en 
nuestros preeapuestos. En tanto qu® 
tos elumnoa del Conservatorio y lo® de 
la Escuela Central de Artes y Ofioios 
reciben pensiones y premios que esti
mulan 80 aplicación, y eoplon en parte 
eu carencia de recursos peoonianOSi 
tos Maestros de Eeouelas provinciale® 
que vienen á Madrid en busca del tito* 
lo Normal, se von á menudo obligede® 
á buscar en el servioio doméstico, y ^ 
lo menee, en lecciones particulares q^e 
distraen su atención de los estadios, 
loa indispensables medios da sobsis 
tanoia.

Parecía, pues, justo, y a^í lo ha ®®’ 
tendido el Gobierno de V. M. recogió 

ción del Estado.
Doa puntee, por último, han sido 

jeto de larga- meditaciones par» ®' 
nistro que 9UBorib6, al redaefaf ®’*'® 
proyecto de decreto: al Boeteoím’®®* 
de las Eaocelaa Normalee, y la trao” 
ción del plan vigente al plan nuevo 
cuanto se refiere â loa estudios y o- P®*

1 tiempo para que Profesores y - ^gg. 
los se preparen á cumplir con 1°®^^ ^^ 
vos deberes sin grave meD090 ^^^^ 
eue intereses particulares. La *’”^ jj^í 
tanoia de estar dividida
Magisterio en tres grados P^’^^^jj/gf®' 

í otra parte, que el primer corpo j^j^fl 
do elemantal y del superior y ® j^j^a»' 
de ta cerrera sa implanten e’'®®
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mente ain dificultad alguna en el año 
próximo.

lufundir nueva savia en el Profeso- 
tado normal sin producir grandes ó 
^reparables perjuicios en el que actual 
ttienta desempeña los cargos, atendien
do en muchoe casos á razones de equi
dad más que á principios da justicia, 
0“ sido el propósito del Miniatro que 
súMoribe al dictar algunas disposioio 
®*8 traneitoriaa da este decreto, espe- 
®j8lineiitg en Jo referente á la conoe- 
®*6a en propiedad da cátedras á Profe 
®ore8 interinos,

Era posible atender aún más á estas 
“ficsideraoiones, dada la antedicha au- 
^tizaoiÓn de las Cortes del Reino, pe- 
^°Ho parecía prudente ir más allá, oI 
^'daudo los debidos respetos á otros 
^81iohúa elementos del Magisterio da 
primera enseñanza que pueden ser utr- 
*zadoa coa gran provecho en el Pro- 
®®orado de las Esoualas Normales.

Iioa Profesores interinos, por so par- 
^®i tpreoiando lo que significa la regla 
^® exoepQÍ¿Q que en su benefioio aho-

®8 dicta, responderán seguremente 
®*i su esfuerzo á realizar loa bien in- 
ï^ciouQ^Qg fines del nuevo plan de

^nudado en Ïoa motivos expuestos, 
aoiendo uso de la antorizaeión con

io «^* P°^ '* vigente ley de Preso
la ^Ü^°''' ^^ ^ít*Í8tro que suscribe tiene 
ds y^*^"*^ ^^ someter á la aprobación 
creto' ^’ *^ ®^8®^®®^* proyecto de de-

“^ ^® Septiembre de 1898. 
«* L. R. P. de V. M„ Ser. 
"^ Gamazo.

REAL DECRETO
^1^^’^^*^® ^ ^^s razones expuestas
® Ministro de Fomento; ! 

uoinb- '
*^ • Alfonso XIU, y corno Rkina 

del Reino,
^ogo en decretar lo siguiente:

"■e de Mí Angusto Hijo el prionera enseñauHa noitual se conferirá

Sección primera 
Re las Escuelas Normales,

dosÏ45*^®^'° Habrá en Madrid 

Mas ^^ Normales Centrales, una de 
^’Str’ ^^* ^ *^^J^^ ^^ Maestras. En onda 
U N*''* “^*''^®r®Ítar¡o habrá una Esoua- 
"^a M*^*^^* asperior de Maestros y otra 
^®brá^^^*^*^^^' ^’* ^*’ demás provincias 
iba! 1' '^^^ ^° menos, una Escuela Nor- 

drá ^' ^ Toda Escuela Normal tea- 
^^’ dh*’*'’'^^ Escuela práctica gradua- 
'’*^iiad*^^'^*' P°’" ®’ R^g^tite ó inspec-

* ^®*' ®^ Director de la Esoaela

^® ^®'”’®’®® gredoadas servirán 
*1'8 ° ^'° ^ ^®’ demás Eeouelas pnbli 
^^Hci t*' ®^^®® *’® ensayarán oon prefe - 
^^^ü^ ^^ Kioderuos adelantos pedagó- 

^^® de ^ ®®®t>®lB8 prácticas anejas á 
^^ oon ,^^®^’'®®i ®o® sección se forma- 

^M *^'^„°® y niñas párvulos.
'’'*1*8 á^' ^^^ Escuelas .graduadas 
**^0^ * ^^® Normales elementales cons- 
? d» 1 ^°^ '® menos, de tres seooiones, 
b*8 v ®® ^®8 anejas á las superio 
/ ’«ntrales.

”’*>166 1 *®®*'*®®’íi*ti'iboirán en las seo- 
^'*tid(j °? '^'®®® matriouladoe, aten-

• ®edad y cultura de cada ano.

En estas Esonelas se estabteoerá con 
los anxiliares la rotsoión de oleses, pa
ra qne los niños que cotnienoen la «n- 
seflanza oon nn Maestro poedan ter
minaría con el mismo.

Art, 4,’ Loe Regentas, además de 
dirigir las Eaonelas gradaadas, torna
rán parte en los trabajoi esooleree de 
todas las saociones, y especialmente en 
los de la más adelantada.

Art. 6." Para los efectos da los ar- 
tientos 101, 104 y IOS de la ley de Ins- 
trnooión públioa, cada sección de las 
Escuelas práotieas gradoadas se coni' 
potará corno una Escueta públioa; la 
Última sección, como Esonela superior, 
y como da párvulos en el caso del úl 
timo párrafo del art. 2.’

Art. fi.® En cada Esonela Normal 
habrá un Museo pedagógioo, quo se 
fo*’a8rá, siempre goe sea posible, oon 
modelos rednoidos de loa objetos útiles 
para la enseñanza.

Dirigirá este Museo el Direotor ó 
Directora de la E«cnela Normal.

El Direotor de la Esonela Normal 
Central de Maestros determinará ¡a 
otase y número de conferepoiss que 
han de darse en el Museo Pedagógico 
Nacional, el cual oonservará su actual 
organizaoión.

La mayor parte de estas conferen- 
oías deberán versar sabra el examen y 
otitica del material da enseñanza y del 
mobitisrio escolar de moderno oons- 
trocoión.

Art. 7.* Sa conferirá el titulo de 
Maestro á Maestra do primera enseñan
za elemental en todas las Escuetsa 
Normales, y el Maestro ó Maestra do 
primera enseñanza superior en las Es
cuelas Normales de esta clase y en las 
Centrales.

El titulo de Maestro ó Masstra de 

solamente en las Es an e isa Normales 
de Madrid,

Art. 8,’ Ko se podrá confiar á los 
Maestrea y Maestras de primera ensa- 
ñauza elemental otras Escuelas que Isa 
dotadas con sueldos inferiores á 825 
pesetsa.

Los Maestros y Maestras de primera 
enseflauza superior pneden optar á to
das las Escuelas publicae, sea cualquie
ra el sueldo da éstas.

Los Maestros y Maestras de primera 
enseñanza normal, á más de poder op
tar á todas las Escuelas públicas, pue
den aspirer al Profesorado normal y á 
Ia Inspección de primera enseñanza.

Los Maestros det grado Normal pue 
den asimiamo optar con el título de 
este grado à las Secretarías de Juntas 
provinciales de lustrucoión pública y á 
la de la Municipal de Madrid.

Art. 9.° Queda suprimido el certifi
cado de aptitud para el desempeño de 
Eecnelas incompletas.

Art. 10. La oreaoión y aosteni- 
mieuto de Escuelas Normales libres de 
Maestros y Maestras do primera ense
ñanza no es incompatible con la Orga 
nizaoión que se da en el presente de
creto ó las Escuelas Normales elemen
tales; pero loa títulos oficiales y la ma
trícula en las superiores y oentralee no 
se podrán obtener sino mediante los 
exámenes y oondioiones que ahora se 
eetableoeo.

í

í

Sección segunda
De los estudios

Art, 11. Loaenudioa en las Escue
las Normales elementales se harán en 
dos careos, que comenzarán el 16 de 
Septiembre y el mismo día do Febrero, 
y terminarán el 31 de Enero y el 30 de ' 
Junio. Í

Art. 12. Las asignaturas propias 1 
de las Escuelas elementales de Mees- 1 
tros son: ;

1 .* Doctrina cristiana é BÍstona î 
Sagrada. f 

2 .* Lengua os stall an a. £
3 .’ Q-eografia é Historia, j
4 .* Aritmética y Geometría. |
6 .* Dibujo y Cali grafía, t
6 .“ Fieiea, Química, Historia Na- j 

tarai y trabajos mannales, t
7 .' Fisiología, Higiene y Gimna- ¿ 

BÍa, 1
8 .“ Pedagogía y práctica de la en- ! 

señanza oon nociones de legislación f 
escolar, J 

(ConUtiitará) 5

AYUNTAMIENTOS
DOÑA 11 ENCIA

Núm. 2645
Don Juan Moreno G neto, Alcalde constitu

cional de esta villa,
Hego saber: que fijadas definitiva

mente y dictaminadas por el Regidor 
Síndico las cuentas municipales corres
pondientes al fieroioio económico de 
1^196 á 97, en oumplimiento á lo que 
determina el artfou'o 16! de la ley mu
nicipal, quedan expuestas ai público 
durante el plazo de quince días, en la j 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
qua examinadas por estos vecinos pue
dan deducirse' les redamari-ones qne 
juzgneo proet dentes.

Doña Mencia 22 de Septiembre de 
1898.—Juan Moreno Gü«to.

HORNACHUELOS |

Núm. 2646 , j
Don Federico Garcia Durán, primor Tenien

te Alcalde cons titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndome pre

sentado el Recaudador de! impuesto 
del repartimiento de consamos de este 
pueblo la relación de los -individuos 
que no han satisfecho sus atletas en el j 
primer trimestre de este eño eco o ó mi- | 
CO durante los días señalados en los 5 
anoDoios que al efcicto se publicaron, | 
he dictado con fecha del día de hoy, * 
de conformidad al art. 14 da la ins- f 
treooión de 12 de Mayo de 1888. Ia pro- ? 
videncia siguiente:

“Mediante no haber eatisfeoho sos 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se lea señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida antioipa- 
o¡ón, antee de abrírae el pago de dicho 
impuesto correspondiente al primertrÍ- 
mestre de este año económico, quedan 
incursos en el recargo del 6 por 100 
sobre sus respectivas cuotsa que mar
ea el art. ll de la instrncoión de 12 de 
Mayo de 1888; en la inteligencia de 
que si en el término de tres días no sa- 
tiafacen los morosos el principal y re

cargos referidos, se expedirá el apre
mio de segundo grado, Y hago enten
der al Agente ejecutivo le precisa obli
gación que tiene de consigner en loa 
recibos talonarios el importe del recar
go que ceda deudor satisfaga.„

Y á fin de que llegue á conocimiento 
de loa contribuyentes morosos com
prendidos en dicha releoión, á quienes 
invito para que en el preciso término 
de tres días, á contar desde hoy, se pre
senten en lea oficinas de la Reoauda- 
ción, situadas en la calle de la Reguera 
número 4, á realizar sus respectivas 
onotas y el recargo del 5 por 100 im- 
pnesto sobre las mismas, evitando así 
les demás responeabilidadee qne la ins
trucción determina, he dispuesto pa- 
blicar el presente edicto en los parajes 
de costumbre de esta localidad, en cum
plimiento al expresado ert. 14.

Dedo en Homaoboeios ó 25 de Sep
tiembre de 1898. —El Alcalde, Federi
co García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2649
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia del Juzga
do de primera inetsaoia do esta capital, 
dictada en loe eoton, sobre tercería de 
dominio á la casa calle Isaac Peral, nú
mero ocho, á instancia del Procuredor 
de este Colegio, Don Antonio Caballe
ro Rede!, en nombre de Don Miguel 
Coca y Castro, coatí» Don Antonio 
Rodríguez Zumaquero y los albaceas y 
herederos de Don Rafael Mostisa y 
Baños, 88 cita y emplaza á Don Manuel 
Mostosa y Garrido, cuyo actual parade
ro se ignora, para que ea el término 
de nueve días improrrogables, conta
dos desde la iuseroión de la presento 
en la Gaceta de Madrid y Bolbti» Ofi
cial de esta p-ovtucie, se persons por 
medio de Procurador en los menciona
dos autos; bajo aperoibimíenra de que 
si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que le sirva de oitaoión, pon
go la presente en Córdoba á veinte y 
seis de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.— El Esovibano, Lícen- 
oiado Pedro Fernández Pintado.

Níim. 2639
Cédula de citación

En el sumario que se sigue en este 
Juzgado y por mi Secretaría, por el 
delito de lesiones á María Luisa Mu
ñoz, el señor Juez de instraoción de 
esta capital, ha mandado, por provi
dencia de hoy, se cite á Antonio Agui
lar Gallegos, que habitaba en la casa 
cerca del tejar del Campo de la Ver
dad, de dicha capital, cuyo actual pa
radero se ignora, pora qne en el tér
mino da diez días, contados desde el de 
la publicsoión de le presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
este provincia, comparezca ente este 
Juzgado, sito en el piso alto de Ias Ca
sas Consistoriales, à prestar declara
ción; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica la parará el perjuieio que 
haya logar.

Y para qne tenga lugar la oitaoión 
acordada, pongo la presente.

Córdoba veinte y tres de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
EI Secretario, Lioenoiado J. Antonio 
Montero.
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4 bOLSiTlN OFIClAlx DE LA PROVINCIA DE CORDOBA »

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 2631

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Priego ocasiona la variante por el trozo segundo de la carretera* 

Encinas Reales á Priego por Rute á Carcabuey, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Priego la relación 
de los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia; y en cumplimiento de lo ^^ 
puesto en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el 
quince días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dingien 
reclamaciones á la expresada Alcaldía de Priego, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley. 

Córdoba 24 de Septiembre de 1898.—El Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—-Provineia de Córdoba-Término municipal de Priego.
Nómina de los propietarios en el término municipal de Priego con motivo de la variante estudiada por el trozo segundo de la carretera « 

ciñas Reales á Priego por Rute á Carcabuey, sección de Rute á Carcabuey.

Núm. de 
orden de NOMBSE DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD S'ombre del sitio ^Ia8e de cultivo LINDEROS OBSERVACIONES

1 0, Franoiaoo ZaUiorano Galisteo Friego...........

Oaroaboey...

Pringo T r n

Chaparral....

Aem........

Dereales.........

Olivar.............

Norte y Sar con el arroyo; Este tierras de 
don Rafael Agoilera, y Oeste de don Vicente 
Valvrtfde Delgado.

Norte y Este Jnan Torralbo; Sor el arro
2

, Juan Tortatvo Ramírez....

Hdos. de Sebastian Zamorano..

D. Francisco Zamorano Galisteo

Jd fitp.. Idem...............
yo, y Oeste Francisoo Zamoranos.

Norte el arroyo; Sor el camino de Carca
3

Id 0^- T » É ■ t - * Idem........ Idem...............

boey; Este tierras de José Osane, y Oeste de 
Frenoisoo Zamoranos.

Norte y Este tierras de Franoisco Zamo
4

Idem...............

ranos Galisteo; Sor el arroyo, y Oeste de Vi 
oente Valverde Delgado.

Norte tierras de Joan Osona Piedras; Sor
6

Idem............... Idem....... • Idem...............

de Sebastián Zamoranoa Maez; Este de don 
Andrés Galisteo, y Oeste de don Vicente Val 
verde Delgado.

Norta el arroyo; Sor tierras de Francisco
6

Idem............... Idem...............

Zamoranos Gaiistac; Este de Rafaela Navas, y 
Oeste el arroyo y tierras de Vicente Valverde. 

Norte Simón Marín; Sar y Este el arroyo,
7

, Simeón Marín Ariza.............

Herederos de D. Antonio Zafra.

Idem............   >
y Oeste tierras de Franoisco Zamoranos.

Norta herederos de Antonio Zafra; Sor y
8

lí^Alp ...... Idem...............

Oeste don Andrés Galisteo, y Este herederos 
de don Jnan Valverde.

Norte manchones do los herederos de An
tonio María Navas; Sar olivar de don Vioente 
Valverde Delgado; Este olivar y tierra calma 
de Cristóbal Sicilia, y Oeste olivar de Simeón 
Marin ....................................................................

9

Los daefios son Joao ’ ^jjl 
to Zafra, menores do

D. Cristóbal Sioilia Moyano...

,, Andrés Galisteo Pérez.........

jD.’Ana Serrano Falometiae.. <

TíIait).. Idem........... >. Norte tierras de don Andrés Galisteo; Sor 
herederos de don Antonio Zafra; Este del Do 
qne de Medinaceli, y Oeste la Sierra Galli
nera.

Norte la Sierra Gallinera; Sar y Oeste con 
tierras de Cristóbal Sicilia, y Este de dona 
Ana Serrano Falomeqoe.

Norte tierras de dofta Ana Serrano: Sar de

10

Toroal............. Idem........ ......
11

Chaparral..,.12 don Andrés Galisteo; Este la vereda Real, y 
Oeste el camino de Rate á Carcabuey.

Priego veinte de Septiembre de mil ochocientos noventa j ocho. —El Alcalde, Francisco Molina. El Secretario, Eduardo dimén

Sección de anuncios Í
Listas de embarque j
con arreglo al último modelo. !

LOS LIBROS i 
de Inventarios y Balances. ¡

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

tos para guardas jurados.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS^, 
para la contabilidad ca^® .^^ 

Se hallan de venta 
pronta del “Diario de 
Letrados 18. »íP

imprenta del DIARIO DE
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INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
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Húmero 
del

Bt'LETIN

Pres'tisncia del Consejo de Ministros

215 Real decreto autorizando al Gobierno pa 
ra presentar á Ian Córtes un proyecto de 
Ley para renunciar á los dsreclios de 
soberanía y para ceder territorios en las 
provincias y posesiones de Ultramar, 
conforme á lo estipulado en los prelimi
nares de paz convenidos con el Gobier
no de los Estados Unidos del Norte de 
América.

v Ministerio de Hacienda.
210 Real decreto prorrogando hasta el 30 de 

Septiembre el plazo que el art. 13 del 
Reglamento de 28 de Jmiio último dic
tado para la admitiistracíón y cobranza 
del impuesto sobre los petróleos y sobre 
el alumbrado por gas j' la electricidad, 
señala para concertar la administración 
Con los fabricantes de dichos fluidos el 
pago de mencionado impuesto.

b Real orden dictando disposiciones relati
vas al impuesto sobre el consumo de pe-

2 tróleo, gas y electricidad.
5 Otra relativa ú los efectos de la condona

ción de respoiisabilidades que concede 
el art. 28 de la vigente ley de presu
puestos, respecto á la incoación, trami
tación y ejecución de los expedientes de 
deíraudación para las diversas eonl.ri- 
buciones é impuestos.

tunta de Clases Pasivas.
208 Publicación de Ias declaraciones de dere

chos pasivos hechas durante la segun- 
^® quincena del mes de Agosto último. 

Idem continuación,
1' Idem conclusión.

Ministerio de Gracia y Justicia.
226 Reales decretos trasladando á las plazas 

de Fiscal de la Audiencia de Lérida á 
U. Octavio Culla, ú la de Guadalajara á 
0. Ramón Rubio y á la de Gerona á 
0. Leopoldo García,

Otros nombrando Presidentes de la Au
diencia de Huesca á U. Manuel Lasala, 
de la de Gerona á 0. Manuel Iso y Fis
cal de la de Toledo ú U. Rafael Her
nández,

Ministerio de la Guerra

‘'^i Real orden circular disponiendo que los 
Coroneles jefes de las zonas de recluta
miento donde vayan á residir con licen
cia los repatriados de Cuba entreguen 
200 pesetas ó los sargentos y 100 á los 
cabos, cornetas y soldados á cuenta de 
los haberes que se lea adeuda.

2 Otra disponiendo que por las autoridades 
militares se observen las prescripciones 
que se expresan para atender á la me
jor asistencia de los repatriados de Ul
tramar hasta que se hallen en eondicio- 
'æ^ ’^^ poder trasladarse á sus casas.

Otra dictando reglas para el nombramien
to de los funeimiarios militares de las 

22í‘ n ^®*^*^*^f'®s mixtas de reclutamiento.
’ Otra disponiendo la fecha en que deben

' Número
Í del

BOLETIN

pasar la revista los individuos del ejér
cito comprendidos en los artículos que se 
expresan del reglamento para la aplica
ción de la Ley de reclutamiento.

230 Otra prorrogaudo el plazo para la reden
ción á metálico del servicio militar.

Ministerio de Fomente

215 Real orden disponiendo se provea por con 
curso la cátedra de Historia general del 
desarrollo del Comercio y de la Indus
tria y de complemento de la Geografía, 
vacante en la Escuela superior de Co
mercio de Málaga.

116 Otra disponiendo que la cátedra de Dere- 
cho civil español, vacante en la Univer
sidad de Valladolid, se anuncie á tras- 

i lado.
Í 217 Otra anunciando á concurso la cátedra de 
« Derecho internacional, vacante en la 
i Universidad de Valladolid.
i 227 Otra dictando reglas para el nombramien- 
Í to de Secretarios generales de las Uni- 
! versidades.
■ 229 Real decreto reformando las Escuelas Nor

males en la forma que expresa.
¡ 231 Idem continuación,

233 Idem continuación.

Dirección gaaeral de InHruccIón pública

1 215 Orden anunciando hallarse vacante en la 
Escuela de Comercio de Málaga la cá-

1 tedra de Historia general del desarrollo 
j del Comercio y de la Industria y de 
Î Complemento de la Geografía,

216 Otra en la Universidad de Valladolid la 
¡ cátedra de Derecho civil español común 

yforal.
* 217 Otra en la misma Universidad la cátedra 
t de Derecho internacional. 
i » Otra anunciando á concurso la provisión 
' . de las plazas vacantes de profesores de 
‘ Gimná.sia en loa Institutos de Huesca y 

Tapia.

L Dirección general de Obras públicas.

j 220 Circular y pliego de condiciones para la 
f subasta de Ias obras de la carretera del
j kilómetro 15 de la de Montoro a Rute.

Ministerio de Estado.

i 216 Real orden creando en el Ministerio de Ea- 
! tado un negociado para información co

mercia!,
230 Otra pidiendo datos á los distintos centros 

comerciales para informar á la eomisión 
de París que ha de celebrar el tratado 

f de paz entre España y los Estados Uni- 
j dos.

Gobierno civil de la provincia

j 208 Circular anunciando hallarse vacante la 
, plaza de Subdelegado de Veteriuaria del 

partido de Cabra.
! 210 Otra haciendo saber que el dos del actual 
’ se elevó al Ministerio el recurso de alza

da interpuesto por D. Juan de Dios lo- 
j pez Rayo.

21.5 Otra para la busca de varias caballerías.

Número 
del

BOLETIN

216 Otra interesando álas corporaciones ó par
ticulares den cuenta de los locales que 
cedan con destino á hospitales para los 
repatriados.

» Otra convocando á elecciones para cubrir 
las vacantes de Concejales que existen 
en los Ayuntamientos de Lucena y Vi
llaharta.

218 Otra para la busca de los jóvenes Juan 
Martínez y José María Olaya.

219 Otra variando las horas de oficiuas.
220 Otra haciendo saber los días en que la Co

misión provincial celebra sus sesiones 
en el presente mes.

221 Otra señalando los días en que han de te
ner lugar en Castro del Río, Baena, Ca
bra, Rute y Lucena las operaciones de 
comprobación y contrastación de pesas 
y medidas.

223 Otra haciendo saber que en 17 dei actual 
se elevó al Ministerio el recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Hornachuelos.

» Otra anuncian ^) la subasta para contratar 
la conducción del correo á caballo de 
Lucena a Loja.

227 Otra interesando á loa Subdelegados de Sa
nidad de esta provincia remitau las rela
ciones á que se refiere la regla 6.* del 
articulo 7.° del Reglamento de 24 de Ju
lio de 1848.

228 Otra para la busca de varias caballerías. 
» Otra suspciuliendo el pago de los sumi

nistros facilitados por varios Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia á úti
les condicionales.

233 Otra excitando el celo de las autoridades 
para qué coadyuven ai socorro de los 
soldados enfermos repatriados hijos de 
esta provincia.

Sección de Minas.

208 Edictos haciendo saber se ha declarado 
franco y registrable el terreno demarca 
do para las minas 2.“ y 3.“ Santa Cris
tina.

» Idem que D. Fernando Castejón ha solici
tado 16 pertenencias para la mina San 
Antonio y 40 para la de Nira. Sra. del 
Carmen.

209 Idem declarando franco y registrable el te
rreno demarcado para la mina Concep
ción.

210 Idem para la de Nicolás.
213 Idem que Ü. Manuel Enriquez ha solicita

do 96 pertenencias para la mina María.
> ídem que Ü. Valeriano Valero ha solicita

do 12 para la de San Joaquín.
220 ídem que D. Manuel Enríquez ha ¡solicita

do 4 para Ia de, Nueva Álcoria,
» ídem que U. Lorenzo DelPÜlmo ha soli

citado otras 4 para la de Virgen de la 
Sierra,

ít Idem que D. Félix Ramírez ha solicitado 
12 para la de La Providencia.

221 Idem que D. Manuel Gómez ha solicitado 
20 para la mica El Chino.

» Idem que el mismo señor ha solicitado 21 
para la mina Guarrete.

» Otros requiriendo á D. Rafael Leóo, don 
Bernardino Franco y D. Julian Recuero 
para que presenten el papel de reinte
gro correspondiente a las pertenencias
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demarcadas y ti título de propiedad de 
los registros mineros Los Amigos, Los 
tres Politraqnes y La Alegría.

222 Edicto haciendo saber qne D, Manuel Gó
mez ha solicitado 12 pertenencias para 
la mina Chilín.

224 Otro declarando franco y registrable el te
rreno demarcado para la mina María del 
Pilar,

» Otro nutiñeaudo á D. Diodoro Giménez el 
decreto recaído en el expediente minero 
San Julio.

225 Otro notificando á D. José Diaz el recaído 
en el de Los Romeialcs,

232 Otro haciendo saber que D. Antonio Ma
rín ha solicitado 12 pertenencias para la 
mina Tres amigos.

Sección de fibras públicas.

227 Circular declarando la necesidad de la ocu
pación de las fincas expropiadas para la 
construcción del trozo único de la carre
tera de Montoro á Unte.

232 Circular y relación rectificada de los pro
pietarios interesados en la expropiación 
de terrenos para la construeción de la 
carretera de Montoro á Ventas de Car
dería.

233 Idem de loa de la de Encinas Reales á Prie
go por ilute á Carcabuey, sección de Ru
te á Carcabuey.

Junta provincial de Instrucción pública.

209 Relación de las cantidadea devengadas y 
abonadas por descuentos de las escuelas 
de esta provincia en el 4.’ trimestre de 
1897 ú 98.

212 Idem continuación.
214 Idem.
216 Idem.
218 Idem.
220 Idem.
222 Idem.
224 Idem.
225 Idem.
226 Idem.
228 Idem.
230 Idem conclusión.

Suscripción Nacional para atender al fomen 
to de ia Marina y gastos de la guerra.

210 Relación de las cantidades entregadas pa
ra la misma.

223 Idem.
224 Idem.

Diputación provincial de Córdoba.

214 Secciones que han de haUarse representa
das en las respectivas Juntas de escruti
nio general por los Comisionados-Inter- 
ventores que las correspondieutes Mesas 
electorales han de nombrar en las próxi
mas eleccioues de Diputados provincia
les cuando cumplimenten lo que dispone 
el art. 38 del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre de 1890.

215 Distribución de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del raes de 
Octubre próximo.

219 Copia de los acuerdos adoptados en las se
siones celebradas en los meses de Fe
brero y A brii últimos.

221 Idem coutiouación.
223 Idem conclusion.

Comisión provincial.

210 Nota de precios medios señalados para la 
liquidación y abono de los suministros
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verificados por los pueblos de esta pro
vincia durante el mes de Julio último.

212 Circular requiriendo á todos los Ayunta
mientos que resulten deudores, al 31 del 
presente mes, por sus cuotas repartidas 
del contingente, subsanen en el término 
de 30 días las faltas en que hayan podi
do iocurrir, en evitación de que le sea 
exigida la responsabilidad personal que 
determina el art. 27 de la ley de 28 de 
Junio último.

224 Nota de precios medios señalados para la i 
liquidación y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de esta pro
vincia en el mes de Agosto último.

Comisión mixta de reclutamiento.

232 Reparto entre los pueblos de es^a provin
cia del contingente señalado para el re
emplazo del año actual.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

208 Circular variando las horas de oficina en 
las distintas dependencias de la misma.

» Relación de los investigadores nombrados 
por la Arrendataria de contribuciones de 
esta provincia.

210 Circular apercibiendo á varios Alcaldes 
con imposición de multa sí en el térmi
no de cinco días no remiten los datos 
referentes á la cosecha actual de trigo 
en sus respectivos términos,

211 Otra dando instrucciones sobre la forma 
de devolver los Ayuntamientos las cédu
las sobrantes de la recaudación volun
taria.

218 Otra relativa ai pago de los intereses de la 
Deuda pública.

» Otra haciendo saber que la compañía arren
dataria del monopolio sobre pólvoras y 
materias explosivas ha nombrado á don 
Luis Lázaro Cambil ajente para perse
guir el contrabando.

220 Otra que la Sociedad de fabricantes de fós
foros ha nombrado á D. Manuel Rosich 
ajenie para perseguir el contrabando de 
las cerillas fosfóricas.

222 Otra dictando reglas relativas á la provi
sión de patentes á los dueños de carrua
jes de pasageros y carros de trasporte.

228 Otra reclamaudo á loa Ayuntamieutos las 
copias de escritura de fianza prestada por 
los arrendatarios del impuesto de con
sumos.

229 Otra haciendo saber los timbres robados 
de la Administración subalterna de Ri- 
vadeseHa.

230 Otra haciendo saber que la junta del gre
mio de fabricantes de fósforos de Espa
ña ha nombrado á don José Martínez 
ajente de esta provincia para perseguir 
el Contrabando,

Intervención de Hacienda.

210 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas y rústicas 
cuyos descubiertos vencerán en el mes 
de Septiembre actual.

Administración de Hacienda de Córdoba

208 Circular reclamando á los Alcaldes el pa
drón de carruajes de lujo.

Tesorería de Hacienda do esta provincia

213 Circular designando loa días para la co
branza de contribuciones de las zonas de 
Córdoba, Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Fuente Obiyuua, Moutilln, Pozo- 
blanco, Priego y Rambla.
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217 Circular designando los días para la co
branza de contribuciones de las zotiaa de 
Hinojosa, Lucena, Montoro, Posadas y 
Rute.

» Otra haciendo saber que la sociedad arren
dataria para la cobranza de contribucio
nes é impuestos en esta provincia h» 
nombrado auxiliares del ajente especial 
para actuar en todos los pueblos á don 
Antonio Santiago Ortiz, don Manuel 
Riobóo y don Juan de la Cruz Delgado. 

219 Otra designando los días para la cobranza 
de contribuciones en las zonas de Agui
lar y Rambla.

Agencias ejecutivas.

2lL Cabra,—Edicto de subasta de fincas de la 
propiedad de D." Mariana Tejeiro.

» Encinas Reales.—Idem de una de Dolors® 
Ramírez y otra.

212 Idfcm.—Otro sobre la expendición y ®®' 
branza de cédulas personales.

213 Montoro.—Otro de subasta de tincas poí' 
débito de contribuciones.

215 Carlota —Otros de fincas propias de Rafael 
Alcázar y Ana Chups deudores al Pósito 

» Cabra.—Otro por débito de contribuciones'
218 Encinas Reales.—Otro de una casa de don 

Bartolomé Cabello.
221 Hinojosa.—Otro de otra de D. Alfonso de 

OàrdGn&St
222 Palma del Río.—Idem de D. Miguel Torfe® 
226 Montilla.—Idem de D. Francisco Gadeo 

Cívico.
227 Idem. —Idem por débitos de coutribucionea
228 Lucena.—Idem.
230 Priego.—Idem.

Sección de propiedades y derechos del Estado

208 Relación de las solicitudes que se han pt® 
sentado pidiendo legitimación de rowr*' 
cioues.

Instituto provincial de 2.’ enseñanza
de Córdoba.

209 Edicto relativo á la expendición de la ‘^^* 
trícula ordinaria para los alumnos de t!0 
señanza oficial, privada y doméstica q®’ 
traten de cursar asignaturas cu el pro^' 
mo curso de 1898 á 99.

Real Colegio do Ntra. Sra. de la Aauüción
del Instituto provincial de Cordoba.

209 Bases para la admisión de los alumnos n* 
ternos y medio pensionistas.

Escuela provincial de Bollas Artes de Córdoba-

210 Convocatoria para la próxima apertura rf® 
las niaíiícuias.

Gobierno militar de Córdoba.

218 Circular encargando á los Alcaldes prestes 
el debido cumplimiento á la Real etee 
de 1.® del actual dictando reglas rc'^L 
vas al pago de cantidades á cuenta 
sus haberes á los individuos de tropa * 
patriados de Santiago de Cuba. .q 

219 Otra haciendo público el telegrama 
Exorno. Sr. Ministro de la Guerra cu 
que no se opone á que la “Cruz I^dJ^” 
preste su cooperación al trasporte y ® 
corro á los repatriados.

Comisaría de Guerra de Córdoba

214 Edicto convocando á concurso de postor®® 
para la adquisición de artículos.

Ministerio de Cultura 2024



Húmero 
del 

boletín

220 :Edicto para el. arrendamiemo de un local j 
destinado á colocar en él la factoría 
aubsieienuias y ¡utensilios militares.

Fábrica militar de harinas

de :

210

221

221

211

212
213

224

227

228

232

Edicto cotivucaudq á eoucurso de postores j’ 
para la adquisición de trigo.

Remonta de Córdoba ;

Edicto aimuciando la subasta de la caza de ! 
conejos de la dehesa La Huelga,

»

2 ’ Cuerpo de Ejército.
Comandancia general do Ingoniéros.

Circulai anunciando haílarse vacante 
plaza de Maestro de obras militares 
baiita Cruz de Tenerife.

la Î 
de *

»:

»
Audiencia uo Córdoba.

Listas definitivas de jurados que lían de î 
conocer en Ius causas de su competencia } 
instruidas en los Juzgados de Córdoba, i 
Aguilar, Bujalance, Baena, Cabra. Fuen i 
te Obejuna, Hinojosa, Lucena y Montilla, j 

Idem en la de Montoto. ■
Idem en las de Posadas, Pozoblanco, Prie- i 

go, Rambla y Pute. J
Edicto advirtiendo á los jurados, peritos y : 

testigos que tengan créditos pendientes 1 
de cobro devengados durante el actual 
año económico pueden presentarse á ha- * 
cerlos efectivos. |

Otro requiriendo á U. Manuel Polo para 
que nombre Procurador y Abogado que 
le represente y defienda en la causa ins- 1 
truida por abusos á virtud de querella ; 
deducida por el mismo.

Otro idem al mismo señor para que nom- 
ore Procurador y Abogado que lo de- í 
nenda en ia querella deducida por pre
varicación. i

Otro citando á Juan Muret Ruz. í

»

í

»

»

»

208

»

209

í>

»

» 
» 
»

»

213

Ji

»

214

Juzgados de instrucción

Madrid, Palacio.—Edicto anunciando la su
basta de varias partes de una huerta de 
la propiedad de D, Luis Pérez del Pul
gar.

Idem, Centro.—Idem de una finca de don 
hraucisco Pérez, hoy sus herederos.

Montoro. —Idem de una casa de Remedios 
"amorajw.

Córdoba.—ídem de una de don Mariano 
Aguayo.

Priego.—Edicto citando á Enrique Mar
tínez.

Montoro.—Idem á Jesús España,
Baena.— Idem a Francisco Rueda, 
Sevilla,—idem á Juan García, 
Llerena.—Idem á uua gitana llamada Fe

liciana.
Aguilar.—Idem á los que se crean dueños 

de las caballerías ocupadas á Francisco 
Melgado, Salvador Robles v Miguel 
Pérez.

Cordoba.—Idem á los autores de la sus
tracción de dos expediciones hechas en 
la estación de Sevilla para las de Córdo- 
ba y Montilla.

losadas,—Idem á Antonio Rodríguez.
Idem,—Idem para la busca de las caballe- 

1'1,1 s robadas á Andrés Ortiz.
Íontilla.—ídem de una yegua de Ramón 

Serrano,
Cabra.—Idem citando á José M." Alcázar, 
órdoba.—Edicto de subasta de una casa 
ue Ia propiedad de los herederos de don 
Rafael Mostasa,

217

218

1»

»
219

221

222

223

224

226

»
»

»

»

»

»

»

»

»
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»

»

Sevilla,—Cabeza y parte dispositiva de 
la eeuteucia dictada en autos á instancia 
de D, Ignacio Rodríguez contra D. Eu
genio Romá.

Aguilar,-- Edicto llamando á loa autores 
de la sustracción de trece cerdos de la 
propiedad de D José Vazs.

Idem.—Otro citando á Autonio García 
Bascón.

Rute.—Otro para la busca de uua yegua y 
otras caballerías robadas á Antonio Rey 
y Juan Rey,

Fuente Obejuna.—Otro de subasta de una 
casa de la propiedad de los herederos de 
Ü. Gonzalo Raigón.

Cabra,—Idem de media casa de D. Miguel 
Julia y Pascual.

Montoro.—Otro para la busca de una ca
ballería robada á D. Pedro Pablo He
rrera.

Aguilar.— Otro citando á Francisco Ga
llego.

Córdoba,—Idem á María Lucena Iglesias.
Posadas.—Otro para la busca de los efec

tos robados á Jorge Miclot
Idem.—Idem de un mulo de Manuel Ruiz. 
Castro del Río. Idem de una potra de don 

Miguel Rioboo.
Lucena.— Otro citando á Andrés Arjona. 
Archidona.—Otro para la busca de un mu

lo de D. Alonso Cárdenas,
Córdoba.—Otro citando á Alfredo Buck. 
Almodóvar del Campo.—Idem á Miguel 

Tortosa.
Montilla.—Idem á Manuel de los Santos 

AJontordera.
Cabra.—Idem á Antonio Ruiz Muñoz.
Córdoba.—Otro de subasta de bienes que 

fueron de U. Manuel Matilla.
Idem,—Otro llamando ai dueño de la fin

ca llamada Umbría de las Viejas.
Priego —Otro para la busca de una burra 

de Eusebio Serrano.
Montilla.—Otro llamando á los herederos 

de D." Carlota Mendez.
Hinojosa.—Otro de subasta de una casa de 

Cecilio Diaz.
Aguilar.—Otro llamando á los dueños de 

un caballo recogido á varios procesados.
Posadas.--Idem á Bernardo Ruiz.
Idem.—Otro para la busca de uua marra

na de D. José Muñoz.
Puente Obejuna.—Idem de las caballerías 

de Miguel Izquierdo.
Córdoba.—Otro de subasta de tincas del 

Sr, Marqués de Senda Blanca, 
Cieza.—Otro citando á Antonio Jurado 

Expósito.
Pozoblanco. -Otro para la busiia de las ca

ballerías de Benito Romero,
Córdoba.—Otro de subasta de efectos em

bargados á D. Leopoldo García.
Posadas.-Otro para la busca de varios cer

dos de D. Juan Boch.
Córdoba.—Otro llamando á los autores del 

hurto do un clamillet de la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces.

Fueute Obejuna.—Idem á los que se crean 
dueños de una caballería eacouttada pol
la Guardia civil del puesto de Granja de 
Torrehermosa.

Montoro.—Otro para la busca de una ca
ballería de Francisco Almoguera.

Fuente Obejuna.—Otro llamando á los au
tores del incendio de la casa molino de 
D. I.orenzo Cruzado,

Montoro.—Idem á 0.“ Rafaela y D.* Dolo
res Porras Ayllón.

Idem.—Otro de subasta de uua casa de 
Roque Pérez.

Bujalance.—Idem de los frutos y aprove
chamientos de la dehesa de Sauta Clo
tilde, propia de D. Joaquíu de Cros.
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226 Rute -^Idem á loa que se crean perjudica
dos en.la inscripción de dominio solici
tada por don Toribio Herrero de las 
aguas que discurre» por el arroyo de Ca
rrillón.

» Rambla.—Idem á los parientes más próxi
mos de un jóven aparecido ahogado en 
el río Genil.

227 Posadas.-Otro para la busca de las caba
llerías de la viuda de D. Francisco Be
nito Delgado

» Lucena.—Otro citando á Antonio San
taella,

» Montoro.—Idem á Lucio Vaquero.
228 Córdoba.—Idem á, D. Leovigildo Augusto 

Serrano.
229 Montoro.—Otro de subasta de una finca de 

Martín Lara.
» Idem,— Otro otiando á Antonio Cañasveras 
» Pozoblanco —Otro para la busca de una 

burra de Juan Cantador.
» Fuente Obejuna.—Idem de los efectos y 

metálico robados á Manuel Martínez.
» Idem.— Idem de Juan Sierra.
» Córdoba. -Idem de las caballerías de don 

José Castillejo.
» Idem.-Idem de cuatro cortinillas de la 

Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
230 Idem.—Otro citando á María Luisa Muñoz 

» Idem.—Idem á 0. Francisco García de las 
Bailonas.

» Idem.—Otro para la busca de las caballe
rías de Ü. Bbís Alvarez,

» Baena.—Otro citando á Hermójenes San
tiago y Santiago.

231 Aguilar,—Otro de subasta de bienes de 
la testamentaria de IU Dolores Carrillo.

» Córdoba —Idem de varias partes de la ca
sa u.® 13 de la plazuela de Séneca.

232 Baena.—Otro llamando á los herederos de 
D. Francisco Salomón Vázquez.

» Aguilar.—Otro para la busca de los efec
tos sustraídos á D. Rafael Crespo y An
tonio Pérez.

» Idem.—Otro citando á Julián de San An
tonio Jiménez.

* Baena, —Idem á un tal Santiago.
» Idem.—Idem á Manuel Bermúdez.
* Archidona.-Idem á Andrés Fajardo.

233 Cordoba.—Otro emplazando á D. Manuel 
Mostaza.

» Idem. —Otro citando á Antonio Aguilar 
Gallegos.

Juzgados municipales.

211 huente la Lancha.—Edicto encargando la 
basca de tres caballerías.

213 Belmez.—Otro de subasta de una casa de 
Alaría Rodríguez Torrico.

226 Villanueva del Rey.—Cabeza y parte dia
positiva de la sentencia dictada en autos 
Juicio verbal civil á instancia de D. Lo
renzo Cruzado contra D. Edmundo Sa- 
traguo.

228 Belmez.—Edicto anunciando la subasta de 
una casa de los herederos de D. Vicen
te del Rey.

Juzgados militares

215 Córdoba.-Edicto llamando al soldado Juan 
Nicomedes Pineda.

Ayuntamientos

208 Cabra. Edicto variando los días en que se 
celebra la feria.

» Rute. —Resultado del sorteo de vocales aso
ciados que han de formar parte de la 
Junta municipal,

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos e» los 
días 26, 27, 28 y 29 de .\gu8to.
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210 Aguilar.—Edicto aouneiaudo hallarse va
cante una plaza de Médico titular.

> Idem—Otro .anunciando lá expendición y 
cobranza de cédulas personales.

» Córdoba. —Otro relativo á la exhumación j 
de Varias sepulturas de adultos en el ce-! 
menterio de la Salud.

. Luylie --Otro haciendo saber se hallan de 
‘manifiestó las cuentas de 1896 á 91.

» 'Zuheros.—Idem el reparto de consumo de 
1896 á 97.

» Hornachuelos.—Otro relativo á la cobran
za del primer trimestre del reparto de 
consumo de 1898 á 99.

» Blazt^uez.—Resultado del sorteo verificado 
para la elección de vocales asociados á 
la Junta municipal.

211 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 30 y 31 de Agosto y 1." del actual.

212 Baena.-TT Ed i cto haciendo saber se hallan 
de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1896 á 97.

213 Espejo.—Extracto de los acuerdos tornados 
en el mes de Enero último.

» Villa del Río.— Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el padrón de carrua
jes de luio.

214 Espejo.—Extracto de los acuerdos torna
dos en el mes de Febrero último.

» Guadalcázar.—Edicto relativo á la expen- 
dicióu y cobranza de cédulas personales 

216 Espejo.—Extracto de los acuerdos toma
dos en el mes de Marzo último.

217 Fuente Palmera,—Edicto relativo á la ex- 
pendición y cobranza de cédulas perso
nales.

» Viso.—Idem haciendo saber se halla de 
manifiesto el presupuesto extraordinario 
de 1898 á 99. , ,

» Encinas Reales,—Idem las cuentas del Pó
sito de 1897 á 98,

» Montemayor.—Idem anunciando la subas
ta de los grupos de líquidos y canu s.

> Espejo.—-Idem del alumbrado público.
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217 Baena.—Idem haciendo saber se halla de 
manifiesto el reparto de las contribucio
nes territorial, rústica y pecuaria.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

220 Fuente Tójar.—Edicto abriendo la recau 
dación de cédulas personales.

» Almedinilla.—Idem.
, Viso.—Otro anunciando la 2.’ subasta del 

alumbrado público,
» Cabra.—Idem del fruto de nueces existen

te en los paseos públicos.
221 Pedroche.—Idem de un burro.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 8, 9, iv, 11 y 12-

» Baena.—Cuenta del 4.’ trimestre fiel año 
económico de 1897 á 98.

222 Villanueva del Rey.—Edicto haciendo sa
ber se hallan de manifiesto los reparti
mientos de consumo y el gremial de lí
quidos correspondientes á los ejercicios 
de 1898 á 99.

■ 225 Fuente Tójar.—Idem.
» Luque. —Idem.
» Monturque. Idem.
» Rute.—Idem. ,
» Valsequillo.—Otro abriendo la recaudación 

de cédulas personales,
» Villaralto.—Idem.
» Pedroche.—Idem,
A Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en loa 

días 13, 14 y 15.
» Aguilar.—Extracto de los acuerdos toma

dos en los meses de lebrero, Marzo y 
Abril. .

227 Idem.—Idem de los meses de Mayo y Jumo 
» Santa Eufemia.—Edicto anunciando hallar

se vacante la plaza de Médico titular.
» Fernán-Núñez.—Idem relativo á la recau

dación de cédulas personales.
> La Victoria.—Idem. .
jí Villanueva de Córdoba.— Otro haciendo 

saber se halla expuesto al público el pro
yecto de presupuesto extraordinario de 
1898 á 99.

227

»

»

»

228
230

»

»

232

»

»

»

»

233

Iznájar.—Idem el reparto vecinal de con
sumos de 1898 á 99.

Fuente Tójar.—Otro anunciando la subas
ta de veinte fanegas de trigo pertene
cientes al Pósito.

Montemayor.—Idem de los grupos de lí
quidos y carnes.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 16, 17 y 18.

Idem.—Idem en los días 19 y 20.
Fuente Palmera,—Edicto haciendo saber 

se halla de manifiesto el reparto del dé 
ficit de consumos de 1998 á 99,

Cabra.—Idem Ias cuentas de 1894 á 95, 
95 4 96 y 96 4 97.

Montilla.—Otro convocando á los gremios 
de líquidos para acordar las ba-^es de los 
repartimientos respectivos.

Montilla.—Otro llamando á Manuel Ense
bio Mellado. , .,

Córdoba.—Otro anunciando la aparición 
de un cerdo sin dueño conocido en la 
huerta Naranjal de Almagro.

Luque.—Otro relativo á la cxp ndicion y 
cobranza de cédulas personales.

Villaralto.—Idem
3aena.—Otro relativo 4 la subasta de los 

materiales de la ermita de Jesús.
Valsequillo.—Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto el reparto de consumos. 
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 21 y 22.
Doña Mencía. -Edicto haciendo saber J 

hallan de manifiesto las cuentas de 18-'“

Hornachuelos,—Otro recargando el 5 P^ 
100 sobre sus cuotas á los contribuytiæ 
tea que no han satisfecho las correspt”'^ 
dientes al primer trimestre d,;l ano eco 
nómico actual por ei impuesto de con
sumos.

ImpiobtR de.' Diurii) de ' úrdvi/it.
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